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REPÚBLICA DEL ECUADOR “> , , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ] 

=> RESOLUCION No. 94-2-1-10003193 00001 0. 

MANUEL MOLINA JALIL , 
do o Y —TS48 INTENDENTE. JURIDICO DE LAS 2.0 > E 

INTENDENCIA e COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Doy sa CO to ESP A cea e? ea 3 

e o * $ TOERANDO o : 
A] Ly A A RO A Cta rg ode A on Ao 

> QUE el 25 de mayo de 1999. se ha atorgado ante el Notaria: Séptimo del Cantón 
Guayaquil, la escritura pública de hufenteaoda capital yoretorár del” estatuto de 
la Compañía GRUPO APT, ASESORES PROFESIONALES EN INVERSIOMES $. A.; 

QUE el señor big.Cor. Julio Diab Safadí, en su calidad de Gerente General 
de TE. aricon: +Hpetrocinto-del áb. xavier Estrada Perlaza, ha presentado 
copias £ ia EEEALRA SS mitra que reúne los requisitos de ley;' 

Ward tito mésdagrX 

En ejermpeño detride AHiribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
A0M-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

a 
+ or AT A 

- ARTICULO PRIMERO:- “APROBAR: 29 61 aumente de capitirl: de [BRUBÓ APE, ASESORES 
PROFESTONALES EN INVERSIONES 3.A., por TRES MILLOMES DE SUCRES, dividido en. TRES 

HIl,baccioónesíde UN MIL. SUCREB 'cabla: bna; yiib) la retorma dell esttarito Toristanta 
en la referida escritura. 

E E 

ARTICULO SFGUNDO.-— DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Gvayaquil, 
al margen de la-wmstrii de la escriturá pública Qque- se aprueba," tome nota del 
contenido Je la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

a 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registradas. Mercantil del cantón: 
Guayaquilz ta), inseribr, Jo reterida escritura 
Resolución, 4pchixe .UDE EADÍAS de dicha escritu 

raron de la -Inserinajón que Se ordena; Y, 
enontenidas en la ley de Registro. 

   
   

   

bhios Pirto con la presente 
3 CA, «£ tas restantés con la 

2 das ón prescripciones 

de era del cantón 
éry del 21 de julio 

ARFTCULO CUARTO. - DISPONER que la 
* Gueyaquil, anote al margen de la matriz de ] 

de 198%, por la cual se constituyó la compañía y 
aumentar el capital y a reformar sy estatuto, Alia 00 eritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente raz a snotación. 

     E
 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de (la: Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIOO, vuelva el expediente. 

      

   

COMUNTQUESE.- —MADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a : o. 

INTENDENA TA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL     

  

   
AJT/CHH.- 

Exp. Ro. 40751-83 OS 

Ae ha procedido a:



ES 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolución a fo_ 

- jas 23.316 del Registre Mercantil de 1.983; 1.115 del mismo Registre - 

      
   

    

  

de 1.985; í, 12.126 de igual Registre de 1.991; al a. 

citnos respectivas.» ME treinta i uno de Agost de mil 

    

tado. CARLOS PGN ALVARADO 

Registradar Mercantil  Suplante 
$e Cantábk Gueyamnál 

  

ta 

de las inscrip_ 

   


